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  El crédito por alimentos 

  La ley concursal contempla en el art. 156 la situación de los alimentos adeudados por el fallido, estableciendo que podrán ser reclamados en la quiebra los que se encuentren a su cargo(1). 

  Sin embargo, no pueden ser reclamados todos los alimentos adeudados hasta la solicitud de verificación de créditos -menos aún los posteriores a dicho momento-, sino sólo aquellos devengados con anterioridad al decreto de quiebra. 

  Los posteriores, tal como establece el art. 104 in fine LC, pueden dar lugar a un nuevo proceso concursal en el cual el acreedor de los alimentos podrá eventualmente reclamarlos(2). 

  En este sentido se ha expresado la jurisprudencia al sostener: "Si bien es cierto que, siendo los alimentos posteriores a la sentencia declarativa de quiebra, no pueden los mismos reclamarse en el concurso, no lo es menos que su adeudamiento puede dar lugar a la formación de uno nuevo en las condiciones del art. 108, apart. 2º de la ley 19.551 [EDLA, 1984-161], y entonces, la limitación afectativa en punto a bienes que estatuye este último no puede tampoco utilizarse para escamotear la base determinada de la cuota alimentaria cuando en cualquier hipótesis aquéllos siguen perteneciendo al deudor concursado, que sólo ha sido separado de su administración y disposición en virtud del desapoderamiento legal y ha perdido la legitimación procesal para su gestión y defensa"(3). 

  En igual sentido, la doctrina concursal considera que "Los alimentos devengados con posterioridad a la sentencia de falencia, sólo podrán cancelarse con otros activos del fallido (art. 104, párrs. 1&deg; y 2&deg;, LCQ) o aquéllos excluidos del desapoderamiento (art. 108, LCQ). Y, por ello, en caso de no pago de los créditos alimentarios posteriores, sólo podrán ejecutar dichos bienes, pero no los que integran la masa desapoderada"(4). 

  Cabe destacar que esta norma contempla una limitación para el acreedor titular de alimentos, dado que no puede hacer valer aquéllos posteriores al concurso, por más que éstos tengan título o causa anterior a él(5). 

  Se trata de un límite al derecho de los familiares del fallido a quienes este último adeudara esa prestación, límite severo, pues la sentencia de quiebra frena su decurso, al menos en principio(6). 

  Esta norma resulta aplicable también frente al concurso preventivo del obligado al pago de los alimentos (conf. arts. 16, CC y 159, LC), siendo la fecha de corte la presentación en concurso(7). 

  En este caso, los acreedores de causa o título posterior a la presentación en concurso, podrán reclamarle el pago al concursado, quien conserva la administración de su patrimonio, pudiendo ejecutar los alimentos impagos e incluso pedirle la quiebra. 

  El privilegio sólo corresponde a los gastos  

   por alimentación 

  Los alimentos(8) no gozan de privilegio alguno(9). El viejo art. 270, inc. 6º de la ley 19.551 le otorgaba privilegio general a los créditos "...provenientes de alimentos y demás necesarios para el consumo diario de la casa del deudor y las personas que viven con él...". 

  El actual régimen concursal le otorga privilegio a los "gastos por alimentación"(10), equivalentes a los créditos por "alimentos para el consumo diario". El mismo es coincidente con el privilegio general que el Código Civil le otorga a los "alimentos suministrados al deudor y su familia durante los últimos seis meses" (conf. art. 3880, inc. 4º[11])(12). 

  El fundamento del privilegio no es otro que una razón de humanidad, de proteger al deudor a fin de que encuentre lo necesario para su vida(13). 

  Tonón considera que "Se trata de una grave confusión, pues mientras el art. 160 -hoy art. 156- se refiere a los alimentos que el deudor debía suministrar a quienes, normalmente son sus parientes; el art. 270, inc. 6º -hoy art. 246, inc. 3º- se refiere a los alimentos suministrados al deudor por quienes, normalmente, son el despensero, el lechero o el tendero"(14). 

  Esparza participa del criterio que el supuesto contemplado es el de aquel acreedor que ha provisto de alimentos al fallido y no el caso en donde el fallido es el obligado alimentario(15). 

  Maffía se pregunta si el crédito por alimentos goza de privilegio, entendiendo que no, por cuanto "la palabra "alimentos" del art. 270, inc. 6º, de la ley 19.551, no era la voz técnica del art. 367 y sigs. del cód. civil, al punto de que el fallido habría sido, junto con "las personas que viven con él", beneficiado -y no deudor- de la prestación. La ley vigente disipó hasta la menor duda, con sólo reemplazar "alimentos" por "alimentación"(16). 

  La jurisprudencia(17) también se ha orientado en el mismo sentido, considerando que el privilegio sólo lo pueden invocar quienes han hecho el suministro de alimentos al deudor y a su familia por un precio en dinero, contractualmente, y no en virtud de una obligación legal(18). 

  Sin embargo, también existe jurisprudencia que ha concedido privilegio al crédito por alimentos(19). Incluso habiendo omitido peticionar el privilegio(20). 

  En síntesis, no debe confundirse el privilegio de los gastos de alimentación con la obligación alimentaria(21), resultando acreedor privilegiado quien proveyó de alimentos y vestimenta al fallido y a su familia, y no su propia familia. 

  Si bien sería muy loable incorporar el privilegio de los alimentos en una reforma al Código Civil -e incluso a la Ley de Concursos-, el mismo no puede ser otorgado en la actualidad sin que haya texto alguno de la ley que autorice semejante interpretación(22). 

  Requisitos para que proceda el privilegio  

  de los gastos por alimentación 

  El art. 246, inc. 3º, ap. c), otorga privilegio general a los gastos de alimentación "del deudor y su familia durante los 6 (seis) meses anteriores a la presentación en concurso o declaración de quiebra". 

  El mismo contempla el caso en que el fallido conviva en el hogar conyugal con su familia(23). Se entiende por familia al cónyuge e hijos que vivan con el deudor(24). 

  Si bien la norma no efectúa esta distinción, resulta imprescindible realizar la misma ya que la familia debe habitar bajo el mismo techo(25), salvo que por algún motivo transitorio el fallido haya vivido lejos de su familia en el lapso que contempla la norma (v. gr. si por motivos de trabajo debió ausentarse del hogar conyugal). 

  Sobre el tema la doctrina ha sostenido que la norma permite ampliar los beneficiarios de tales gastos, incluyendo no sólo a quienes conviven con el deudor, sino también a quienes circunstancialmente no lo hacen pero viven a sus expensas (v. gr. hijos que se encuentran estudiando fuera del lugar donde se halla la residencia del concursado), siendo claro que la alusión a la "familia" no debe ser confundida con la obligación alimentaria nacida del parentesco(26). 

  Esto último es claro, ya que las personas respecto de las cuales el deudor tenga el deber de brindar alimentos(27) representarán un elenco mayor que las que compongan su familia. 

  Ahora bien, si el fallido se encuentra separado o divorciado de su cónyuge, habitarán en distintos domicilios, en cuyo caso deberá abonar alimentos y no gastos de alimentación. 

  Por otra parte, calificada doctrina admite la posibilidad que gocen de privilegio general los alimentos reclamados por los propios beneficiarios de los mismos si conviven con el fallido durante los seis meses anteriores a la declaración de quiebra, sosteniendo en tal sentido que "la deuda sólo será privilegiada si además se ajusta a la previsión del art. 246, inc. 3º.c, supuesto rarísimo en que los beneficiarios de los alimentos siguieran viviendo con el fallido durante la acumulación de la deuda, y por el período de los 6 meses anteriores a la apertura del concurso o declaración de quiebra"(28). 

  En el hipotético caso planteado por los autores, de continuar conviviendo bajo el mismo techo, aún encontrándose separados, si han sido fijados los alimentos -por acuerdo o mediante sentencia-, estos serán quirografarios, ya que el estatuto concursal sólo concede privilegio a los gastos de alimentación. 

  No pueden pretender reclamar un privilegio sobre el crédito por alimentos por el solo hecho de continuar viviendo con el deudor, ya que la naturaleza del crédito es distinta a aquélla que el legislador amparó otorgándole privilegio general. 

  En oportunidad de defender la postura sostenida por este autor en el presente artículo en el marco del 44 Encuentro de Institutos de Derecho Comercial de Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires(29), y plantear la opinión de los citados autores, el Dr. Osvaldo Pisani sostuvo que los fundamentos de la misma podían encontrarse en los arts. 5º y 6º de la ley 11.357(30). 

  La reforma de los arts. 1276 y 1277 del CC por la ley 17.711 definió la existencia, desde la celebración del matrimonio y hasta el fin del régimen, de una dualidad de masas: los bienes (propios y gananciales) bajo la titularidad y administración del marido, y los bienes (propios y gananciales) bajo la titularidad y administración de la esposa. Dualidad de masas también vigentes en el campo de la responsabilidad de cada uno de los cónyuges frente a sus acreedores (arts. 5º y 6º, ley 11.357)(31). 

  La obligación alimentaria es una obligación esencialmente legal, que deviene como efecto o consecuencia de tres instituciones básicas del derecho de familia: el matrimonio, la patria potestad y el parentesco(32). 

  El régimen de atención de las cargas que contempla el art. 6º de la ley 11.357 -en especial las obligaciones contraídas para la educación de los hijos, contenidas en el concepto de alimentos(33)-, sólo rige mientras dura el matrimonio y respecto de los hijos que conviven con los cónyuges(34). 

  En consecuencia, si el matrimonio se disuelve por alguna de las causales contempladas en el derecho de familia, las obligaciones adeudadas en concepto de alimentos en caso de concurso o quiebra del obligado al pago de los mismos, no gozarán de privilegio alguno. 

  Para el caso que no se encuentren fijados los alimentos, podrán pasarse como gastos de alimentación los adeudados por el fallido y quienes habitan con él -que integren o hayan integrado su familia- gozando ellos de privilegio general. En este último caso, al síndico, al hacer la constatación de la vivienda del fallido, le resultará difícil verificar si los cónyuges se encuentran o no separados (no resulta indicio suficiente el hecho que duerman en camas separadas o, incluso, en cuartos separados). 

  Un caso distinto sería si el fallido convive con uno de sus hijos y les pasa alimentos a su ex mujer y a su otro hijo. 

  En esta hipótesis, sus gastos de alimentación y los del hijo que vive con él tendrán privilegio general por el lapso que autoriza la ley y los mencionados alimentos serán quirografarios. 

  También tendrán privilegio general los gastos de alimentación del fallido soltero, separado, viudo o divorciado, por el plazo de seis meses anteriores a haberse presentado en concurso o antes que le haya sido decretada la quiebra. 

  No ocurre lo mismo en caso de concubinato(35) y en las uniones civiles(36), ya que el concubino o la pareja del deudor no podrán reclamar ni alimentos ni gastos de alimentación. 

  Una excepción sería en el caso del hijo de una de las mujeres que integren una unión civil, en cuyo caso sus gastos de alimentación gozarán de privilegio general en el concurso de su progenitora (lo que no ocurrirá en caso de una unión civil entre hombres[37]). 

  ¿Cómo se acredita la causa de los gastos  
  de alimentación? (38) 

  De lo expuesto en el cap. 2, ha quedado claro que sólo los gastos de alimentación gozan de privilegio general. 

  Ahora bien, ¿quiénes pueden invocar este privilegio? Salvat(39) se plantea el problema de si puede gozar del privilegio quien en vez de ser un comerciante -como habitualmente ocurre-, no lo es; y lo resuelve afirmativamente, porque no habiendo hecho el texto distinción alguna, no habría motivo para hacerla, y más teniendo en cuenta que la finalidad de la ley ha sido proteger a quien ha proporcionado lo necesario para el deudor y su familia. 

  En primer lugar nos encontramos con el sujeto que de manera directa proveyó bienes tendientes a alimentar al deudor y a su familia -quienes habiten con él- por el lapso fijado en la norma, por las sumas impagas por tales conceptos, quien podrá reclamar dicho crédito con privilegio general. En este caso, la dificultad se producirá en cuanto a la acreditación de la causa de haber suministrado mercadería para la alimentación del fallido y su familia, ya que no es habitual la entrega de este tipo de bienes bajo remito. 

  La causa podrá ser acreditada si la compra es realizada mediante una tarjeta de crédito -sea del supermercado en la cual se hizo la compra o de una tarjeta otorgada por una entidad bancaria o directamente por una compañía de tarjetas de crédito-. En estos casos, quien reclamará el crédito no será el proveedor de los gastos de alimentación, sino quien financió los mismos. 

  Si, en cambio, la compra es realizada mediante cheques y los mismos son rechazados por falta de fondos o por cierre de la cuenta corriente bancaria, la causa deberá acreditarse con dichos títulos y las facturas de las que surjan los bienes que fueron provistos. Si los cheques fueron pagados por la entidad bancaria con el límite del giro en descubierto que tuviera el deudor, quien verificará tales importes con privilegio será la misma entidad, siempre y cuando acompañe los comprobantes que acrediten los bienes comprados y pueda discriminar dichas sumas dentro del importe que arroje el saldo deudor en cuenta corriente. 

  En los casos mencionados, no se trataría de un crédito del proveedor, sino de aquél que financió la compra, quien muchas veces se encontrará con la dificultad de probar la composición del crédito (v. gr. saldo deudor en cuenta corriente bancaria, resúmenes de tarjeta de crédito). En caso de resultar imposible probar en detalle la composición del crédito (v. gr. figura un importe de una compra realizada en un supermercado, pero no cuenta con el detalle para comprobar que se trata de bienes alimenticios y no se incluye un electrodoméstico), éste será quirografario. 

  Aunque resulte evidente, debemos aclarar que el privilegio sólo abarca los gastos incurridos en la alimentación de los integrantes de la familia del deudor, y no más que ellos (v. gr. si el deudor compró bienes para alimentar a parientes que no conviven con él). 

  Si bien el privilegio es otorgado respecto de todos los gastos de alimentación y no de aquéllos que sean "necesarios para el consumo diario" como lo contemplaba la ley 19.551, no puede admitirse con esa naturaleza aquéllos que resulten superfluos(40) (v. gr. los gastos correspondientes a un servicio de catering de una fiesta brindada por el deudor en su casa a terceros). 

  En ningún caso gozarán de privilegio los gastos excesivos o de lujo, ya que en esa situación, en vez de proteger al deudor, se hiere injustamente el interés de los otros acreedores, sobre quienes vendrá a recaer, en definitiva, el otorgamiento del privilegio. El privilegio no debe ser acordado más que para aquellos que tienen el carácter de necesidad, lo cual es el fundamento del mismo(41). 

  Para complicarla aún más, daremos respuesta a un interrogante planteado por Lorenzo: ¿qué pasa si dichos gastos los afrontó el cónyuge o un hijo o quién habita con él, teniendo en cuenta que ellos a su vez se vieron beneficiados con el gasto, ya que comieron del alimento adquirido?; ¿son considerados acreedores con privilegio en la quiebra del padre? 

  Compartimos con Lorenzo que en este crédito se desdibuja la idea del sujeto obligado a pagar alimentos por ley civil, ya que estamos en el plano de cualquier deudor persona física, en tanto el destino del gasto fue su alimentación o la de su familia, muy diferente al caso de los alimentos en donde el deudor no es beneficiado sino sujeto pagador. 

  El privilegio que otorga el art. 246, inc. 3º, ap. c) es objetivo, ya que procede respecto de los "gastos" de alimentación, independientemente del sujeto que provea los bienes alimenticios. 

  Siendo así, el privilegio sería procedente respecto de cualquier tercero que haya abonado el precio de los bienes con que se alimentaron el deudor y su familia -incluso si se trata de un integrante de la misma-. 

  No obstante la conclusión, ésta resulta contraria al sentido de la norma, que es otorgar un privilegio al tercero -distinto de la familia del deudor- que colaboró con la alimentación del deudor y su familia durante los seis meses anteriores a la presentación en concurso o decreto de quiebra del primero. 

  En el caso de los alimentos, el Código Civil contiene una norma que expresamente contempla el caso del pariente que prestó alimentos voluntariamente, estableciendo que no tiene derecho a pedir a los otros parientes cuota alguna de lo que hubiere dado (art. 371)(42). 

  Un último caso que ha sido planteado a este autor por el Dr. Gustavo Esparza es qué ocurre en aquellos casos en los que el crédito por alimentos de carácter quirografario tiene la posibilidad de mutarse en privilegiado cuando el obligado alimentario (luego fallido) suscribe un acuerdo de alimentos en el cual abre una cuenta corriente en una despensa o supermercado. 

  Consideramos que dicha mutación no es posible por los siguientes motivos: 

  i. Los créditos tienen distinta naturaleza. El crédito por "alimentos" tiene como finalidad atender las necesidades básicas del ex cónyuge e hijos -entre las cuales se encuentran el deber de alimentación(43)- y los "gastos" de alimentación se refieren exclusivamente a la provisión de bienes alimenticios a la familia del deudor. 

  ii. Los gastos por alimentación tienen como destinatarios a los integrantes de la familia que conviven con el fallido(44), situación distinta de los beneficiarios de los alimentos. 

  Siendo principio inveterado la interpretación restrictiva de los privilegios, en caso de duda el crédito será de naturaleza quirografaria. 

  El tratamiento de los alimentos en el régimen  

  concursal español 

  La ley concursal española le otorga el carácter de crédito contra la masa a los de alimentos(45) del deudor y de las personas respecto de las cuales tuviera el deber legal de prestarlos(46). 

  La norma obliga a distinguir, por un lado, el crédito alimenticio constituido a favor del deudor-concursado, y por otro, el crédito alimenticio resultante a favor de las personas respecto de las cuales el deudor tuviera el deber legal de prestarlos(47). 

  Dicho derecho subsiste durante toda la tramitación del concurso, salvo cuando se produzca la apertura de la fase de liquidación, en cuyo caso dicho derecho quedará extinguido (arts. 47.1[48] y 145.2, LC)(49). 

  Respecto de la obligación del concursado a su prestación, el apartado segundo del art. 47 de la LC establece que "la obligación de prestar alimentos impuesta al concursado por resolución judicial dictada en alguno de los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a que se refiere el Título I del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se satisfará con cargo a la masa activa". 

  De lo expuesto surge claro que todo crédito por alimentos, sea de naturaleza concursal o posconcursal tiene el carácter de crédito contra la masa, estableciéndose un régimen especial si son fijados en un proceso sobre capacidad, filiación, matrimonio o menores con posterioridad a la declaración de concurso, ya que en este caso se deberá estar a lo dispuesto en la Ley  Concursal sobre su procedencia y cuantía, tal como establece el art. 84.2.4º en su primera parte. 

  El régimen establece como excepción de la obligación de prestar alimentos, a las personas respecto de las cuales el concursado tuviese deber legal de alimentos que pudieren percibirlos de otras personas legalmente obligados a prestárselas, tal como lo dispone el apartado tercero del art. 47 de la LC(50). 

  El derecho a alimentos establecido a favor de las personas respecto de las cuales tuviera el deudor deber legal de prestarlos, no resulta afectado en el caso de liquidación(51). 

  Una importante diferencia con el régimen argentino, es que este último trata al crédito por alimentos como de naturaleza concursal y con carácter quirografario. 

  Tal como destaca Esparza, hay una curiosidad en la Exposición de Motivos de la ley 19.551 en la cual puede leerse bajo el numeral 88 de la Sección IV que "...los alimentos adeudados por el fallido son a cargo del concurso sólo por los períodos anteriores a la declaración de quiebra, sin perjuicio de afectar en ambos casos para su cobro los bienes no desapoderados (art. 160, LC)"(52). 

  Ello no se vio reflejado en la legislación pertinente, ya que el art. 264 de la vieja ley no regulaba estos créditos como créditos del concurso. No encuadrando además en tal caracterización(53). 

  La intención del Poder Ejecutivo -que no tuvo eco en el legislador-, si bien reflejaría un criterio humanitario, contradecía la esencia de los antes llamados "acreedores del concurso". Se hace difícil imaginar un supuesto en el cual la prestación de alimentos puede haber cumplido, como sostiene la ley, "gastos necesarios para la seguridad, conservación y administración de los bienes, y para diligencias judiciales o extrajudiciales de beneficio común..."(54). 

  El objeto de esta comparación con un régimen concursal moderno es conocer el tratamiento que se les da a los alimentos y gastos de alimentación frente al concurso o quiebra del obligado al pago de los primeros y del proveedor de los segundos. 

  Conclusión 

   Teniendo en cuenta que en caso de concurso preventivo o quiebra sólo gozan de privilegio los créditos enumerados en la ley concursal (conf. art. 239, LC), y no existiendo norma que le otorgue privilegio alguno a los beneficiarios de alimentos, el crédito reclamado por tal concepto debe ser verificado como quirografario. Máxime si se tiene en cuenta la distinción existente entre el crédito al cual le otorga privilegio general la norma -por alimentación- y el reclamado en el proceso falencial -por alimentos-. 

  En una futura reforma, sería aconsejable que a los alimentos se les otorgue idéntica preferencia que a los gastos de alimentación, atento su evidente naturaleza alimentaria y para evitar un trato desigual a distintos componentes de una familia; ya que de encontrarse separado el deudor, si se vuelve a casar, los gastos de alimentación de su actual familia gozarán de privilegio general y los alimentos adeudados a su ex cónyuge y a los hijos que tuvo con la misma serán quirografarios. También debería ampliarse el concepto de "gastos de conservación, administración y justicia" de manera que resulten alcanzados los alimentos y los gastos de alimentación posconcursales, dentro de la preferencia contenida en el art. 240. 


NOTAS:

1 - Se refiere a los alimentos derivados de un acuerdo privado o de una sentencia judicial, suscripto o dictada con anterioridad al decreto de quiebra, respectivamente. También se encuentran comprendidos los alimentos que han sido devengados, no han sido reclamados y respecto de los cuales no se llegó aún a acuerdo extrajudicial o sentencia judicial, y que, obviamente, por no estar prescriptos se reclaman tempestivamente. 

2 - "Los créditos por obligación alimentaria a cargo del fallido que se devenguen con posterioridad a la declaración de quiebra deberían ser satisfechos por el quebrado con los fondos que obtuviere del desempeño de empleo, profesión u oficio (art. 104, LCQ), por cuanto las deudas del fallido posteriores a su quiebra, no pueden concurrir en ella, y los créditos alimentarios no son una excepción", Mendoza, Elena, El crédito alimentario en la Ley de Concursos y Quiebras, La Ley Actualidad del 1-7-04). 

  Asimismo, los alimentos podrán ejecutarse sobre aquellos bienes excluidos del desapoderamiento mencionados en el art. 108 (v. gr. las indemnizaciones por daños materiales o morales a la persona del fallido). 

  Incluso se ha sostenido que el bien de familia resulta inoponible frente a obligaciones por alimentos derivadas de un convenio celebrado con anterioridad a la afectación del inmueble bajo dicho régimen: "Las deudas originadas en prestaciones alimentarias, si bien no se hallan previstas expresamente en el art. 38 de la ley 14.394 dentro de aquellas obligaciones que permitan embargar o ejecutar el inmueble constituido en bien de familia: es lo cierto que, la desafectación del bien de familia por ’causa grave’ a juicio de la autoridad competente, ha de ser la justa sanción al incumplimiento del deber alimentario. Es que, el interés protegido por el bien de familia es de la misma naturaleza que el interés que tutela la obligación alimentaria. De tal modo, no es justo conceder la inmunidad al que no cumpla con sus deberes esenciales de familia" (CC0203 LP A 42.446 del 9-2-93. "A., G., c. S., C. A. s/alimentos incidente s/pedido desafectación bien de familia", JUBA sum. B351793. Cit. por Villanustre, Cecilia Adriana, El crédito por expensas comunes frente al bien de familia. Su oponibilidad, LL, 1996-D-55). 

  Si se trata de un convenio que establece la obligación alimentaria, la posterior inscripción del bien de familia no es oponible al alimentista, aún respecto de incumplimientos posteriores a dicha inscripción, ya que la causa o título de la obligación es anterior. Lo mismo cabe afirmar respecto de la inscripción del bien de familia, hecha después de la fecha de promoción de la demanda de alimentos, ya que la sentencia que se dicta, por su carácter declarativo, retrotrae los efectos al día de la demanda (art. 644, cód. procesal)" ("C. de M., M. A. y otro c. M., G. J.", CNCiv., sala C, 21-3-97). 

  "...No es justo que quien invoca ser beneficiario del régimen aludido, pretenda hacerlo valer frente a la deuda por alimentos devengados a favor de sus dos hijos menores de edad, siendo que no pagó íntegramente cuota alguna ni ofreció, pese al largo tiempo transcurrido, dar otros bienes a embargo o satisfacer, de alguna manera, la obligación pendiente. En este sentido el bien de familia protegía inicialmente a los menores del núcleo familiar accionante a fin de asegurarle la vivienda de la que se vieron privados, con posterioridad, a raíz de la ruptura matrimonial. De resulta de ello, al día de hoy, la renuencia del padre a abonar la deuda que, por alimentos, mantiene con sus hijos menores, hace que carezcan de medios suficientes para su subsistencia y habitación. Además, no ha de perderse de vista que la afectación de inmueble al aludido régimen respecto de la actual cónyuge del ejecutado y de la menor, nacida de dicha unión, N. D., es posterior al origen de la deuda alimentaria que se reclama, lo cual impide que aquéllas puedan invocar derecho alguno para resistir la ejecución (arts. 36 y 38, ley 14.394)" ("A. F., C. M. c. C., N. R.", CNCiv., sala E, 26-10-06). 
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